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Cali, Agosto de 2023 

Honorable Magistrado 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

E.     S.     D. 

 

Radicado:          19001 2333 003 2022 00012 01 

Demandante:        SONIA GONZALEZ RODRIGUEZ 

Demandado:         UGPP   

Proceso:                EJECUTIVO  

 

 

Referencia:  Recurso de reposición contra mandamientos de pago  

  

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

14.892.103 de Buga y abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nro. 145.940 del C. S. 

de la J, en mi calidad de apoderado de la parte demandada la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en virtud de poder otorgado, siguiendo expresas 

directrices de mi mandante, cuyas políticas ordenan hacer uso de todos los medios 

procesales, con el fin de evitar todo tipo de decisiones  que desfavorezcan sus intereses, 

con la mayor consideración  y respeto interpongo recurso de Reposición (Art. 430 y 442 del 

C.G.P.) contra el  auto del 23 de agosto del 2023, mediante el cual se libró mandamiento 

de pago contra la UGPP, con fundamento en las siguientes consideraciones de orden 

factico y legal:    

 
1. FUNDAMENTOS DEL RECURSO:  

 
El artículo 442 del Código General del Proceso dispone que los hechos configurativos de 
excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de 
pago, razón por la que nos encontramos en la oportunidad procesal en la que es del caso 
advertir que este debate está viciado por:   

 

1.1. INEPTITUD DE LA DEMANDA Y HABÉRSELE DADO A LA DEMANDA EL TRÁMITE 
DE UN PROCESO DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE. 
 
Sobre este punto es menester traer a colación lo consagrado en el Código General del 
Proceso que al referirse al título ejecutivo, en su artículo 422, señala: 
 

Artículo 422: Títulos Ejecutivos. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 
 
La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí 
la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 
Así mismo el artículo 297 de la Ley 1437 de 2011, consagra los actos que constituyen título 
ejecutivo, así: 
 

“Artículo 297. Título ejecutivo. Para efectos de este Código, constituyen título 
ejecutivo: 
 
1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 
Contencioso 
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Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de 
sumas dinerarias (…)”. 

 
Conforme a las normas anteriores, se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones 
que reúnan las siguientes condiciones: 
 

1. Obligaciones expresas, claras y exigibles. 
2. Que emanen del deudor o de su causante, o que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción. 
3. Que constituyan plena prueba contra él. 

 
Igualmente se puede inferir que hay requisitos de forma y de fondo respecto de los títulos 
ejecutivos, siendo los primeros “que se trate de documentos que tengan autenticidad, que 
emanen de autoridad judicial, o de otra clase si la ley lo autoriza, o del propio ejecutado o 
causante cuando aquel sea heredero de este” y los segundos, “que de esos documentos 
aparezca a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o de su causante, 
una obligación clara, expresa, exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que en la pensión a favor de las hoy ejecutantes ya fue 

reconocida por la UGPP tal como se indica en el fallo aludido; es decir, en los términos 

indicados en los fallos del proceso ordinario, incluyéndose sumas por capital, indexación y 

costas, por lo que la suma indicada en el mandamiento de pago que hoy se recurre 

desborda. 

1.2. INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS MANEJADOS POR UGPP EN 
ENTIDADES BANCARIAS:  

Sea lo primero indicar que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP– es una Entidad administrativa 

del orden nacional, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público según lo dispuesto 

en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007. 

En los términos establecidos por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el Decreto Ley 
169 de 2008, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social –UGPP– tiene por objeto reconocer y administrar los 
derechos pensionales y prestaciones económicas a cargo de las administradoras 
exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima Media con Prestación Definida del 
orden nacional o de las entidades públicas del orden nacional que se encuentren en proceso 
de liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cese de esa actividad por quien la 
esté desarrollando.  

Además tiene por objeto efectuar, en coordinación con las distintas Entidades del Sistema 
de la Protección Social, las tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la 
adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la 
Protección Social, así como el cobro de las mismas.  

Así las cosas, los recursos y el patrimonio de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP– están constituidos 
por las partidas ordinarias y extraordinarias asignadas en el Presupuesto General de la 
Nación, tal y como lo contempla el artículo 3° del Decreto 5021 de 2009.  

Bajo estos términos tenemos que los dineros de la UGPP, están incorporados en el 
Presupuesto General de la Nación, razón por la cual gozan de la protección de 
inembargabilidad según lo preceptuado por el artículo 6º de la Ley 179 de 1994, “por la cual 
se introducen algunas modificaciones a la Ley 38 de 1989 Orgánica del Presupuesto”, del 
artículo 36 de la Ley 1485 del 14 de diciembre de 2011 y del artículo 177 del Código 
Contencioso Administrativo. 

En este orden de ideas, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante oficio de fecha 

14 de febrero de 2012, suscrito por el Dr. Fernando Jiménez Rodríguez en su calidad de 

Director General del Presupuesto Público Nacional, hace constar: 
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“Que la Ley Orgánica del Presupuesto, goza de una jerarquía superior frente de la 

demás normatividad que se ocupa de la materia y establece los procedimientos, 

trámites y requisitos a los cuales está sujeta la preparación, programación, 

aprobación, modificación y ejecución del Presupuesto General de la Nación 

(Artículos 151 y 352 de la Constitución Política). 

Que el Presupuesto General de la Nación se compone: del presupuesto de rentas, 

que contiene la estimación de los ingresos corrientes de la Nación; las contribuciones 

parafiscales, cuando sean administradas por un órgano que haga parte del 

presupuesto; de los fondos especiales, los recursos de capital y los ingresos de los 

Establecimientos Públicos Nacionales; y del Presupuesto de Gastos o Ley de 

Apropiaciones que incluye los gastos de las tres Ramas del Poder Público, el 

Ministerio Publico, la Contraloría General de la República, la Organización Electoral 

y los Establecimientos Públicos Nacionales (Decreto 111 de 1996 “por el cual se 

compilan la Ley 38 de 1989, Ley 179 de 1994 y Ley 225 de 1995. Que conforman el 

Estatuto Orgánico del Presupuesto”).  

Que las rentas y recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación, así 

como los bienes y derechos de los órganos que los conforman, SON 

INEMBARGABLES, por expresa prohibición consagrada en el artículo 19 del 

Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

Cabe resaltar que el artículo 19 del Decreto 111 de 1996 que pregona la inembargabilidad 

de las rentas públicas fue declarado exequible por la Corte Constitucional en sentencia C-

354 de 1997 M.P. Dr. ANTONIO BARERA CARBONELL, providencia en la cual se reitera 

la doctrina contenida en la Sentencia C-546 de 1992 M.P. Dr. CIRO ANGARITA VARÓN. 

En los citados pronunciamientos, la Corte avaló el principio en comento aduciendo entre 

otras razones las siguientes: 

“La Corte ha sostenido que el principio de la inembargabilidad tiene sustento 

constitucional en la protección de los recursos y bienes del Estado y la facultad de 

administración y manejo que a éste compete, que permite asegurar la consecución 

de los fines de interés general que conlleva la necesidad de hacer efectivos 

materialmente los derechos fundamentales y, en general, el cumplimiento de los 

diferentes cometidos estatales.” 

Así las cosas, los recursos cuya destinación específica ha sido señalada por Ley, son 

inembargables y, de esa manera, intangibles frente al aludido mandato judicial que ordena 

medidas cautelares sobre los mismos, más aún en cuanto se trata de un atributo inherente 

y necesario para el cabal cumplimiento de los fines atribuidos por el ideario constitucional 

al andamiaje estatal, como lo es el de la Seguridad Social. 

Igualmente, tenemos que el artículo 1º de la Ley 15 de 1.982, dispone la inembargabilidad 

de los dineros oficiales destinados al pago de las pensiones de jubilación, vejez, invalidez 

y muerte y su manejo en una cuenta especial de modo que en ningún caso puedan ser 

objeto de cambio o traslado alguno. 

Siendo del caso señalar que tal norma fue expedida como una medida necesaria para 

mantener y preservar los recursos para el pago de las pensiones, evitando la perturbación 

que podría generar una sucesión de embargos, algunos eventualmente infundados. 

Con Ley 15 de 1982, claramente se están protegiendo los dineros oficiales destinados al 
pago de las pensiones por parte de algunas personas, pues si se permitiera el embargo de 
estos, se impediría que la generalidad de los pensionados pudiera recibir las mesadas 
oportunamente y sólo los primeros lograrían su satisfacción, vulnerándose el principio 
constitucional de la primacía del interés general sobre el particular y el artículo 53-3 de la 
Catar. 

En igual sentido tenemos que el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, señala:  

ARTÍCULO 134. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables:  
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1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con 

solidaridad.  

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 

definida y sus respectivas reservas.  

3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen 

de ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos.  

4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro 

del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad.  

5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea 

su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a 

favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre 

la materia…. 

Por otra parte, es del caso advertir que las medidas cautelares ordenadas no pueden recaer 

sobre los recurso de la UGPP, porque esta Entidad no es pagadora de pensiones, el pago 

de las mesadas liquidadas por la Unidad que represento, se realiza con  cargo a los 

recursos parafiscales del SISTEMA  GENERAL DE PENSIONES que son administrados 

por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional FOPEP, en aras de ratificar los 

expuesto comedidamente dejo a su disposición un fragmento de la Sentencia N° 45470 del 

14 de diciembre de 2016, de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia:  

“En materia pensional, el pago de las mesada liquidadas por la UGPP no se realiza 

con cargo a recursos públicos propios de esta Unidad, sino con los recursos 

parafiscales del Sistema General de Pensiones que le son asignados al Fondo de 

Pensiones Públicos del Nivel Nacional FOPEP, creado por el Articulo 130 de la ley 

100 de 1993, como una cuenta de la Nación adscrita al Ministerio de Trabajo y de la 

Seguridad  Social ( hoy Ministerio de Trabajo) cuyos recursos se administran 

mediante encargo fiduciario (consorcio FOPEP 2015). Este Fondo sustituyó a 

CAJANAL en lo relacionado con el pago de las  de las pensiones de vejez o de 

jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevivientes; así mismo puede sustituir 

el pago de esas mismas prestaciones que puedan estar a cargo de otras cajas de 

previsión social o fondos insolventes del sector público del orden nacional, según 

determinación que la efecto haga el gobierno nacional (Cfr Decreto 1132 de 1994, 

hoy Decreto 1833 de 10 de noviembre de 2016).  

En forma general a la UGPP le corresponde reconocer los derechos pensionales y 

prestaciones económicas a cargo de los administradores exclusivos de servidores 

públicos del Régimen de Prima Media con Prestación Definida del orden nacional o 

de las entidades públicas del orden nacional que se encuentren en proceso de 

liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cesa de esa actividad por quien 

la esté desarrollando.  

 
1.4. COBRO DE LO NO DEBIDO:  

 

Frente a los valores ordenados en el mandamiento, es preciso mencionar una postura en 

un caso similar, señalada por el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL BOGOTÁ D.C., -SECCIÓN SEGUNDA1, que, tras realizar un control de legalidad, 

señala. 

 
1 Providencia ejecutivo contra la Unidad deja sin efectos la liquidación y análisis de control de legalidad 

3La conclusión anterior, la Corporación la fundó en los siguientes razonamientos:i)El juez no se encuentra facultado para abstenerse de tramitar 
los procesos ejecutivos, por considerar que lo pretendido excede lo ordenado en la sentencia judicial objeto de cumplimiento, sin haber realizado 
el estudio jurídico correspondiente, pues tal apreciación debe ser objeto de debate a través de los mecanismos de contradicción y defensa 
establecidos para esta clase de procesos.ii)En la etapa de revisión de la liquidación del crédito que presenten las partes, el juez puede aprobarla 
o modificarla. A su vez, «este trámite no puede llevarse a cabo antes de que se surtan los pasos que la ley ha previsto para el proceso 
ejecutivo».iii)La estimación de la suma que el ejecutante considera adeudada no hace parte del título de recaudo que se pretende hacer valer 
en los procesos ejecutivos, sino que se trata de una tasación estimativa de los valores que a su juicio se deben pagar, razón por la que estas 
cuantías pueden ser controvertidas por el ejecutado a través de la presentación del recurso de reposición, la presentación de excepciones o en 
la etapa de liquidación del crédito.iv)Si con posterioridad a librar el mandamiento de pago, el juez se percata que aquél se profirió por mayor 
valor al que correspondía de conformidad con la sentencia judicial cuyo cobro se pretendía, está facultado para subsanar la inconsistencia 
advertida, pues los artículos 42 del Código General del Proceso y 207 del CPACA le imponen el deber de realizar el control de legalidad de la 
actuación procesal, una vez agotada cada etapa del proceso.v)En consonancia con lo anterior, en un caso en que se libró mandamiento de 
pago con inclusión de prestaciones sociales que no fueron reconocidos en la sentencia objeto de ejecución, esta Corporación sostuvo que «los 
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Al respecto, precisa el Despacho, que la Sección Segunda –Subsección A del H. 

Consejo de Estado, en providencia del 28 de noviembre de 2018, se pronunció sobre 

la facultad que le reviste al Juez de modificar el mandamiento de pago, reiterando 

tal posibilidad,al concluir que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 

446 (liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 

(facultad de saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de 

pago no se convierte en una situación inamovible para el juez, pues con 

posterioridad a la expedición de esta providencia es posible variar el monto 

de las sumas adeudadas con el fin de adoptar una decisión que se ajuste a la 

realidad procesal de cara al título ejecutivo, así como a los demás elementos 

de juicio que obren en el expediente3   

Además, “el papel del juez ordinario en el Estado Social de Derecho es el del 

funcionario activo, vigilante y garante de los derechos materiales que consulta la 

realidad subyacente de cada caso para lograr la aplicación del derecho sustancial, 

la búsqueda de la verdad y, por ende, la justicia material, por lo que al advertir un 

error debe proceder a subsanarlo para no seguir incurriendo en el mismo, más 

aún, cuando pueden estar comprometidos recursos públicos”4. 

Posición, que fue reiterada por la misma Corporación, en providencia del 31 de julio 

de 2019, con ponencia de la H. Consejera, Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, al 

señalar que la finalidad de la liquidación del crédito es concretar el valor 

económico de la obligación, una vez se tiene certeza sobre el contenido de la 

misma y su exigibilidad, la cual queda sujeta a la revisión del Juez, quien 

decide si se aprueba o se modifica. 

En dicha providencia, señaló: 

“Es pues, la liquidación del crédito un acto procesal encaminado a precisar y 

concretar el valor de la ejecución, con la previa realización de las 

operaciones matemáticas que se requieran e incluyendo los distintos ítems 

o componentes por los cuales se libró el mandamiento y luego se ordenó 

seguir adelante con la ejecución–capital, intereses, costas, etc.- 

(...) 

En  consecuencia,  la  liquidación  del  crédito  sólo  podrá  incluir  aquello  

que  fue reconocido  en  el  mandamiento  ejecutivo, incluyendo las agencias 

y costas procesales -éstas últimas que se causan y concretan en la 

providencia que ordena seguir adelante con la ejecución. 

(...) 

Todo lo expuesto, lleva al Despacho, a extraer varias conclusiones sobre la 

liquidación del crédito, a saber: 

i)Sólo resulta procedente efectuarla a partir de la ejecutoria de la providencia 

que ordena seguir adelante con la ejecución; 

 
autos ilegales, como lo es aquel que libró el mandamiento por una suma superior a la que correspondía, no atan al juez ni a las partes pues 
carecen de ejecutoria», por lo cual la autoridad judicial puede hacer un control de legalidad posterior y subsanar las imprecisiones que evidencie. 
4Consejo de Estado, Sección Segunda –Subsección A, auto de noviembre 28 de 2018, consejero ponente: Rafael Francisco Suárez Vargas, 
Radicación número: 23001-23-33-000-2013-00136-01(1509-16) 
5Providencia del 28 de noviembre de 2018, Radicación: 23001233300020130013601, Número Interno: 1509-2016.  
6Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, consejera ponente: Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, sentencia 
de 4 de octubre de 2017, expediente: 41001-23-33-000-2017-00161-01(AC), actor: María Nayibe Gutiérrez Castro. En igual sentido puede 
consultarse la sentencia de 15 de junio de 2018, proferida por la Sección Primera de esta Corporación, consejero ponente: Dr.Hernando 
Sánchez Sánchez, expediente: 11001-03-15-000-2017-03370-01(AC), actor: Olinto Torres Vega. 
7Ver al respecto, fallo de tutela del 30 de agosto de 2012, Exp. 11001-03-15-000-2012-00117-01, C.P. Marco Antonio Velilla Moreno, en la que 
se reiteró: “En ese orden de ideas, se reitera lo dicho por esta Corporación que ha sido del criterio de que los autos ejecutoriados, que se 
enmarcan en la evidente o palmaria ilegalidad, no se constituyen en ley del proceso ni hacen tránsito a cosa juzgada. En el sub lite, (...) es un 
auto ilegal que, no ata al juez ni alas partes ni tiene ejecutoria.(...). Varias han sido las manifestaciones de la Corte Suprema de Justicia y del 
Consejo de Estado en el sentido de que, "el auto ilegal no vincula procesalmente al juez en cuanto es inexistente"; y en consecuencia, “la 
actuación irregular del juez, en un proceso, no puede atarlo en el mismo para que siga cometiendo errores” (Negrilla fuera del texto) 
8Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, consejera ponente: Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, sentencia 
de 4 de octubre de 2017, expediente: 41001-23-33-000-2017-00161-01(AC), actor: María Nayibe Gutiérrez Castro. 
9Ibidem 
10Corte Constitucional, Sentencia C-078 de 2017 
11Corte Constitucional, Sentencia T-360 de 2018 
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ii)Es un acto procesal que concreta el contenido de la obligación 

insatisfecha y se efectúa teniendo en cuenta los conceptos que se 

reconocieron en el mandamiento ejecutivo, incluyendo las agencias y 

costas procesales; 

iii)Puede ser presentada por cualquiera de las partes y entonces se 

dispondrá un traslado por 3 días para que pueda ser controvertida por las 

otras partes; 

iv)Debe ser aprobada por el juez, quien podrá aprobarla o modificarla, según 

lo que aparezca probado en el proceso y allí mismo, se deberá resolver 

cualquier objeción que se haya presentado oportunamente contra la 

propuesta de liquidación allegada por alguna de las partes, y; 

v) El auto que la aprueba es apelable en el efecto diferido y podrán 

entregarse aquéllas sumas de dinero que no sean objeto de la apelación.” 

(Resaltado del Despacho) 

De  igual  forma,  esa  Alta  Corporación,  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo,  

Sección Segunda, Subsección “A”, C.P. Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas5, al 

respecto indicó: 

 “(...) En lo que respecta al problema jurídico que ocupa la atención de la Sala 

unitaria, es oportuno hacer especial énfasis en torno a la posibilidad de 

modificar el mandamiento de pago al momento de resolver sobre la 

liquidación del crédito que presenten las partes. Al respecto, el artículo 446 

del Código General del Proceso preceptúa: 

(...) el Consejo de Estado en diversas oportunidades ha analizado la anterior 

disposición, en consonancia con el artículo 430 del  Código  General  del  

Proceso  y  la  facultad  de  saneamiento  prevista  en  el  artículo  42  ibidem, 

concluyendo  que  el mandamiento de pago no se convierte en una 

situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la 

expedición de  esta  providencia  es posible  variar  el  monto  de  las  

sumas adeudadas  con  el  fin  de  adoptar  una  decisión  que  se ajuste  

a  la  realidad  procesal  de  cara  al  título  ejecutivo,  así  como  a  los  

demás  elementos  de  juicio  que  obren  en  el expediente. Esta 

conclusión se ha fundado en los siguientes razonamientos: 

(...)i)Si con posterioridad a librar el mandamiento de pago, el juez se 

percata que aquél se profirió por mayor valor al que correspondía de 

conformidad con la sentencia judicial cuyo cobro se pretendía, está 

facultado para subsanar la inconsistencia advertida, pues los artículos 

42 del Código General del Proceso y 207 del CPACA le imponen el deber 

de realizar el control de legalidad de la actuación procesal,(...)6   

ii)En consonancia con lo anterior, en un caso en que se libró mandamiento 

de pago con inclusión de prestaciones sociales que no fueron reconocidos 

en la sentencia objeto de ejecución, esta Corporación sostuvo que «los 

autos ilegales7, como lo es aquel que libró el mandamiento por una 

suma superior a la que correspondía, no atan al juez ni a las partes pues 

carecen de ejecutoria»8, por lo cual la autoridad judicial puede hacer un 

control de legalidad posterior y subsanar las imprecisiones que 

evidencie. 

Además, «el papel del juez ordinario en el Estado Social de Derecho es el 

del funcionario activo, vigilante y garante de los derechos  materiales  que  

consulta  la realidad  subyacente  de  cada  caso  para  lograr  la  aplicación  

del  derecho  sustancial,  la búsqueda de la verdad y, por ende, la justicia 

material, por lo que al advertir un error debe proceder a subsanarlo para no 

seguir incurriendo en el mismo, más aún, cuando pueden estar 

comprometidos recursos públicos». (Negrilla y subraya fuera del texto 

original).  
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De conformidad con la jurisprudencia en cita, resulta posible variar el monto de las sumas 

adeudadas con el fin de adoptar una decisión que se ajuste a la realidad procesal, de cara 

al título ejecutivo, así como a los demás elementos de juicio que obren en el expediente, de 

tal forma, que si el juez se percata de que se libró mandamiento ejecutivo por mayor valor 

al que legalmente correspondía, está facultado para subsanar la inconsistencia advertida, 

de conformidad con los artículos 42 del C.G.P. y 207 de lCPACA, que imponen el deber de 

realizar el correspondiente control de legalidad, ya que al advertirse un error debe ser 

subsanado para no seguir incurriendo en el mismo, más aún cuando pueden estar 

comprometidos recursos públicos, independientemente de la etapa en que se encuentre el 

proceso.  

Ahora bien, resulta pertinente atender lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, con ponencia del Magistrado, Dr. Carlos 

Alberto Orlando Jaiquel, en providencia emitida el 13 de junio de 2018, dentro del 

expediente No. 11001333500720170003201, en el sentido de precisar el capital a partir del 

cual se deben liquidar los intereses moratorios, considerando: 

“LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: Finalmente, se advierte al a quo, que al 

momento de realizar la liquidación del crédito debe tener claridad sobre la 

fecha de solicitud  de  cumplimiento  de  la  sentencia,  además  de  tener  en  

cuenta  que  los  intereses  moratorios  se  liquidan  sobre EL CAPITAL NETO 

INDEXADO (el resultante luego de efectuar los descuentos en salud) y 

FIJO (el causado a la fecha de ejecutoria de la sentencia.” Resaltado 

original del texto 

Además de lo anterior, resulta procedente referirnos al Principio de la Sostenibilidad 

Financiera, que rige la seguridad social, cuyo alcance fue incorporado a la Constitución 

Política a través del Acto Legislativo No. 01 de 2005, en virtud del cual, cualquier regulación 

futura que se haga del régimen pensional debe preservar el equilibrio financiero del sistema 

general de pensiones10, es así que los jueces, dentro de la esfera de sus competencias, 

tienen autonomía  e  independencia  para  interpretar  y  aplicar  las  normas  jurídicas,  pero 

dicha facultad   está   limitada   a   la   efectividad   de   los   principios,   derechos   y   

deberes constitucionales, los cuales pueden resultar afectados con la indebida 

interpretación del marco jurídico al que está sujeto un caso concreto. En esa medida, la 

actividad judicial se debe ejercer con sujeción al carácter normativo de la Constitución, a la 

obligación de hacer eficaces los derechos fundamentales, a la primacía de los derechos 

humanos, al debido proceso y a la garantía de acceso a la administración de justicia. 

 
1.5. BUENA FE 

 
La buena fe indica que cada cual debe celebrar sus negocios, cumplir sus obligaciones y 
ejercer sus derechos, mediante el empleo de una conducta de fidelidad, o sea con la lealtad 
y la sinceridad que deben imperar en una comunidad de hombres dotados de criterio 
honesto y razonable.  
 
La buena de se desdobla en dos aspectos: Primeramente cada persona debe usar para 
con aquel con quien establece una relación jurídica, una conducta sincera, vale decir, 
ajustada a las exigencias del decoro social, y en segundo término, cada persona tiene 
derecho a esperar de la otra esa misma lealtad o fidelidad.  
 
En el primer caso se trata de una buena fe activa, y en el segundo, de una buena fe pasiva 
(confianza).  
 
La buena fe hace relación con una conciencia recta, sincera, es decir, con un sentimiento 
de honradez, sin embargo, es un sentimiento que tiene la virtud de objetivizarse, de darse 
a conocer mediante ciertos comportamientos preestablecidos en una agrupación de 
hombres.  
 
Obrar de buena fe indica que la persona se conforma con la manera corriente de las 
acciones de quienes obran honestamente, esto es, con un determinado estándar de usos 
sociales y buenas costumbres.  
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Por lo tanto, los usos sociales y las buenas costumbres que imperan en la sociedad, son 
las piedras de toque que sirven para apreciar en cada caso la buena fe, su alcance y la 
ausencia de ella.  
 
La buena fe se refiere a la ausencia de obras fraudulentas, de engaño, reserva mental, 
astucia o viveza, en fin, de una conducta lesiva de aquel obrar de las personas que actúan 
en sus negocios “con espíritu de justicia y equidad” o del proceder razonable del 
“comerciante honesto y cumplidor”2 
 
Conducta que ha sido recogida y esta consagrada en nuestra Constitución Política al 
señalar que “Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquéllos adelanten ante éstas.”3 
 
Mi mandante en todas sus actuaciones siempre obra de buena fe y de manera honesta, en 
desarrollo de su actividad empresarial, ante el Estado y los particulares dentro del estricto 
orden jurídico y el estándar de usos sociales y buenas costumbres.  
 

1.6. PRESCRIPCIÓN: 

 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1848 de 1969 art. 102 las prestaciones sociales 

prescriben en el término de tres años contados a partir de la última petición. La jurisprudencia 

ha expresado que la pensión de jubilación y el derecho a los reajustes no prescriben, pero las 

mesadas SI, razón por la cual, están prescritas todas las obligaciones pensiónales, intereses 

corrientes y/o moratorios, indexación, que se hubieren causado con anterioridad a los tres 

años contados desde la fecha de la presentación de la demanda. 

Respecto de la figura de la prescripción trienal, ha dicho la Honorable Corte 

Constitucional SENTENCIA C- 072 DE 23 DE FEBRERO   1994 EXPEDIENTE D- 383 

MAGISTRADO PONENTE DOCTOR VLADIMIRO NARANJO MESA: 

“No se lesiona al trabajador por el hecho de que la ley fije términos para el ejercicio de la 

acción Laboral. EJ derecho de los trabajadores se respeta, simplemente se limita el ejercicio 

de la acción, y se Le da un término razonable para ello. El núcleo esencial del derecho al 

trabajo no sólo esta incólume, sino protegido, ya que la prescripción de corto plazo, en estos 

eventos, busca mayor prontitud en el ejercicio de la acción, dada la supremacía del derecho 

fundamental, el cual comporta la exigencia de acción y protección oportunas. Así, pues, el 

legislador no hizo cosa distinta a hacer oportuna la acción; de ahí l0 que, en estricto sentido, 

Prescribe es la viabilidad de una acción concreta derivada de la relación laboral, pero nunca 

derecho-deber del trabajo. 

 La prescripción trienal acusada, no contradice los principios mínimos fundamentales 

establecidos por el Estatuto superior, porque la finalidad que persigue es adecuar a la 

realidad el sentido mismo de la oportunidad, con lo cual logra que no se desvanezca el 

principio de la inmediatez, que, obviamente, favorece al trabajador, por ser la parte más 

necesitada en la relación laboral. El derecho de los trabajadores no puede menoscabarse 

(art. 53 C.P.), Y es en virtud de ello que la prescripción de corto plazo garantiza la oportunidad 

a que tienen derecho los que viven de su trabajo.” 

 
1.7. INNOMINADAS: 
 
Las demás que el Juzgado encuentre probadas y en consecuencia deba declararlas de 
oficio. 
 

PETICIÓN: 
 
Finalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 242 del CPACA, el recurso de 
reposición solo es procedente contra los autos que no sean susceptibles de apelación o 

 
2 Derecho Civil Parte General y Personas. Arturo Valencia Zea – Álvaro Ortiz M. Décimo Tercera Edición Pág. 
170 
3 Artículo 83 Constitución Política  
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súplica, por lo tanto, como el auto por medio del cual se libra el mandamiento de pago no 
se encuentra enlistado como posible de impugnación en los términos de los artículos 243 
ibidem y 438 del del CGP, solicito al Despacho estudie el recurso de reposición  impetrado 
y revoque el mandamiento de pago librado dentro del proceso de la referencia, atendiendo 
los argumentos en los que respetuosamente lo estoy fundamentando.  
 
 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA 

C.C. No. 14.892.103 de Buga 

T.P 145.940 del C. Superior de la J. 

 

 

 

 

 

 


